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Se lo* jaeces y

SeiUKrilie ee Ib  leeH«le-ltí»otr<#lce, celle <• la Mleeflcerdía eímare 4.
Loa suacriptorea tiann derecho ademía te loe aúmeroa ordlnarloa a lea extraer* 

diñarles, excepto loa que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 26 por 100 de rebaja sobre el precio de venta,

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto CSO.—Atra
sado 0'76.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.- Id. para los que no lo son 0'06.

NUM.9073
Las leyes ebUguáa ea la Peaítuuia, islas adyacmes, CsBarias y terrttwties de 

Aitisa sujetes a la letislacMn yeaiaaalar, a lea veíate «las de la proa tita tién, ai ea 
ella ae se dispusiera ««ra cesa. 3a entiende heeha se premnlf astóa al «a a que ter
mine la ixserciáe de la Ley en la •eceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se nutadeo publicar ee j o s  Bo l h ?í 'na Omcrat.no 
se han de remitir *1 Goberuador civil, y por cuyo conducto se pasarán * loe editoras 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839,.

PARTS OFICIAL
3 ti el Ray Don Alfonso XIII (que 

Diod giarde), 3, M la Reina Doña Vic* 
torU ffiagení», 8. A. R. el Principe d» 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su Importante salud.

Gacetas 6 al 8 de Febrero)

Gooierno Civil
Circular

El Exorno, Sr, Subsecretario del Mí- 
nlBitrio ce la Gobernación en telegra
ma g o j 7 ac uai me dice lo siguiente:

«En cuniestacicn a consultan formu 
ladas por varias Comisiones m x as y 
0e acuerdo con o oraenado por M nio> 
terio Guerra a G -p-tan General regio
nes, 8 M, el Rey (q. D. g,) se ha ser
vido disponer que las Uomisiones mix- 
Us conilLÚen resolviendo incidencias 
que surjan eu el alia am ento de los 
mozos de este reemplazo, deoiendo 
también proceder a ñjar el upo de. jor
nal regu ador de ios obreros eu las .o- 
Caiidaues respectivas. Loque ue R^al 
orden telegráüca que se ins^riará en el 
primer número uei Bo l e t ín Of iOIa l  
de la provincia digo a V. 8. para su 
C0RoCimien>.o y el de xas Autoridades y 
Ayuntamiemos de las provine as a üu 
Ge que por todos seacumpddw.» .

Lo que se publica en este Bü l e t ik  
Of iü l a l  para general conocimiento y 
Cumplimiento.

Palma 9 de Febrero de 1925.
El GuDernxdor, 

Jerónimo Díartel

Secretaria .
su. Circulare—<Jaza

En cumplimiento de io dispuesto en 
el anlcuio 17 ue la Ley de 16 de Mayo 
de 19U2, reformado por ei aiikuio 17 
Ge* K. D. ue 13 Jumo ue ue 19z4 (titée
la dei 15), uesae ei día 15 uei *ciuai 
hasta ei 31 ue Agosto laciusive, queua 
prohibida toda Ciase de caza en esta 
provincia,

Lo que he dispuesto fie haga público 
en este Bo l k t in  Of ic ia l  para general 
Conocimiento, encareciendo a ios seQu> 
Tes AiCaldes, Guaidia ciVb, y nemas 
Gepenaientes de mi autoridad, ejerzan 
la mayor Vigilancia, uenuncianuo toca 
infracción o eXtraamitaciOn ue Lt»s 
hisposiciones vigentes en materia ue 
caza,

Paima 7 Febrero de 19z5.
El Gobernador 

Jerónimo alarte!

Secretaria.—Negociado r?

Circular
En uso de las atribuciones que me 

están conferidas, con fecha 15 de Di 
ctombre último nombré Delegado gu 
aernativo de los partidos judiciales de 
Palma, Lonja y Catedral, al Capitán 
de CabaiLria D. Luis Gíbert de la 
Cuesta.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
da los Bree. Alcaldes de ¡os pueblos de 
los citados partidos,

Palma 9 de Febrero de 1925.
El Gobernador, 

Jerónimo Mattel

OBRAS PUBLICAS
El e o t r io iu a d  — Htb endo solicita

do Don Juan Aiou, como D>recior Ge 
rente de la 8. A. «La Electro Agrícola» 
de Campos dei Puerto, la autorización 
necesaria para construir una nueva 
Central e.éctrlca para mejorar y am
pliar la que actualmente dicha Sociedad 
posee en la expresada vida, se pone en 
conocimiento de las Corporaciones y 
particulares, señalando un plazo de 30 
días á partir desde ei siguiente ai en 
que se pub >que el presente anuncio eu 
ei B. O. de la provincia para admit-r 
las reclamaciones á que haya lugar, 
quedando de man fids.o el proyecto eu 
las Odcinas de Obras Públicas (calle dei 
Tempie 5, piso 1.°), eu cumplimento de 
lo diepues-o en el articulo 13 del Rvrgia- 
memo reformado para inslalaciones 
eléctricas de 7 de Octubre de 1904 
acompañándose, ademas a coounua- 
c«ón la Mota formulada por ei Ingenie* 
ic J -fe de la provincia de que trata el 
mencionado articulo ampliada de con 
formidad con lo ordenado por la Direc
ción General de Obras PúbdCa» en 7 ue 
Juno de 1913,

Paima de 4 de Febrero 1925.
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

Nota que se cita en el anteriora nuncio.
Duu Juan Aiou B*uenter, Director 

Gerente de ¡a 8, A. L» Electro Agrícola 
ae Campos del Puerto, concesionario de 
una Central eiécirlca eu dicha villa, 
solicua ampliaría y mejorarla con la 
conetruccion de dos gi upos eiec.róge- 
nos, formados cada uno por un motor 
D essei ae 10U HP.; uu alternador de 
75 kw y su corrcBpOdieuíe cuadro de 
distr bucion,

Eu las citadas obras no hay ocupa- 
Ciou de üomin-o puonoo ui servidumbre 
sobre propiedades Ue particulares.

Palma 4 Febrero de 1925. —Ei Inge
níelo Jefe ue la provmcia, B. Caivet.

SEflOiOif DE U GACETA
PBEaiDENUiA

DHL DIEK0TORIO MILITAR

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: V s-as las instancias ele

vadas a este Directorio M litar por di
versos empleados de Diputaciones pro
vinciales en súplica de que se haga ex
tensivo a los de éstas ia concesión he
cha a los de los Municipios que desem
peñan destinos de Jos comprendidos en 
la ley de Destinos civiles y no fueron 
nombrados con sujeción a los preceptos 
legales:

Considerando que no seria equitativo 
dejarles excluidos de una concesión 
otorgada a ios subalternos del Estado y 
del Municipio,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se haga extensivo a 
todos loe empleados depandíentes de las 
Diputaciones provinciales que ocupan 
puestos de loe que la ley da LO de Julio 
de 1885 y eu Regiamanto asignan a ios 
licenciados del Ejército, la éohcesión 
hecha a los Alguaciles de Juzgados y 
Audiencias por el Raal decreto de 31 '¿e 
Mayo de 1924, en las Reales órdenes ge 
7 de Noviembre y 26 de Noviembre de 
1924 a los fuüCiOuaros municipales, y 
eu^ei Real decreto de 28 de Noviembre 
uei mismo año a ios subakeruos del Es 
tátio, y en su consecuencia:

1 .° Loa funcionarios de las D pota
ciones provinciales y sus dependencias 
que ocupen destinos de los qúe estáu 
amgnaaos por la ley de 10 de Ju lo de 
1885 y su Reglamento a iae clases de. 
Ejercí.o y cuyo nombramiento no hay^ 
sido hecho con arreglo a sus preceptos y 
Qisposic.ones complementarias, con tai 
ae que los desempeñen aesae hace mas 
de cinco años, serán contirmados en 
ehos.

2 .° En lo sucesivo, cuantas vacan
tes ocurran de empleos y cargos en las 
Diputaciones y sus dependencias, de los 
comprendíaos en la citada ley y su Re
glamento, serán nouticados a ia Juma 
calificadora de destinos civiles y cuoier 
tas con arreglo a dicha iey, a cuyo efec
to las Diputaciones provinciales remi 
tiran a la Junta calificadora, ea uu 
plazo de u q  mes, relaciones de todo ei 
personal adminietrauvo y subalterno 
que figura ea uómina o reiac.oues de 
haberes, coa especificación de nom
bres, sueldos o joraaies (fijos o tempo 
reros) y gra.iücaeioned, fechas de sus 
nombramientos, caráu.er de éstos (ea 
propiedad o in.orino=), ■íanuamenio le
gal en que se base y autoridad que los 
fi zo, D^ráu cueut* tamo.éa a la Jauta 
calificadora da destiuos civiles -te ios 
cargos que creen para los aiversps ser
vicios que llenen a su cargo, asi como 
de loe que se nupriman en Io n preeu« 

puestos, antes de ser aprobados éstos, 
pura evitar el aauncio de destinos que 
hayan de ser suprimidos.

Da Real orden lo d:go a V. E. para 
su conocimiento y cumplí miento. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Sres. Subsecretarios de los Miuisteríos 

de la Gobernación y da i* Guerra.
(Gaceta 6 de Febrero)

limaiAMOH lIMBlUitó
GUERRA

Rk a l  Or d e n  Gir o u l a r
Excmo, Sr,: En vísta de las repetidas 

consultas formuladas acerca de la legis
lación que ha de aplicarse a ¡os mozos 
alistados pura el reemplazo del corrien
te año,

S. M, el Rey (q. D. g,) se ha servido 
disponer:

l.° Que en cumplimiento de lo dis
puesto por el articulo 2.° del Real de» 
creto-iey de 29 da Marzo último, relati
vo al reciUtamienío y reemplazo del 
Ejército, sus preceptos se aplicarán a los 
mozos alistados en el año actual y a loa 
procedentes de revisión de reemplazos 
anteriores, para lo cual se publicará a la 
mayor brevedad ei correspondiente Re- 
giamenso deuarcolundo sus preceptos,

2,® Que como el citado vigente Real 
decreto-iey dispone sea incorporada a 
filas ia totalidad de loa mozos declara
dos soldados útiles para ei servicio, no 
tonara lugar ei mes de Febrero el sor- 
leo prevenido por el capitulo 6.® de la 
anterior ley ae 27 de Febrero ae 1912; y

3,° Que ei plt»zo para acogerse a ia 
reducciou dei dempo ae servicio en fl- 
las termina, según ia nueva legisla» 
ción, ei día 31 de Juno, y, por consi» 
guióme, hasta esta fecha podra abonar» 
so un la Delegación de Hacienda el pri
mer plazo ae las cuo^« con arreglo a 
las curas fijada» en e, apurtaao B) de 
ia base novena uel mencionado Real 
decreto-ley.

Es ai propio tiempo la voluntad de 
8. M. que sata diapudic.ón so publique 
en ei Bo l e t ín  Of íü ia l  ae las provin
cias, para quo llegue a conocimiento de 
¡as Adiundudes y Uorporaciones que 
iu.erv.eueu en ¡as operaciones del re» 
CiU.aunemo y ae todas ¡as personas ín» 
tereeadas en ei actual reemplazo,

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás ofectos, Dio» 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
3 ae Febrero ae 1925.

BJGaaeral encargada del despacho.
DUQUE DE TETUa N 

Señor...
(Gaceta 6 de febrero)

M.C.D. 2022
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CUMlblO^ PRUVlNOlAL

DI BALHABES
Abier o el día 31 de Enero próx rao 

pasado, con las foraja idaies de co<- 
tumbre, el cepillo eu que se deoosuau 
las limosnas ofrecidas por ios fieles a< 
Santo Cristo de U Stngre, que se vene
ra en la ‘giesía de Ho-pual provincial, 
y practicado su recuento resultó con e- 
ner la cantidad de 1.658*70 pese-*s de 
póst ala duran'e dicho uies,

Paim» 2 de F-brero de 1925.—Ki Vi* 
cepr#8>den e, Joré Moreil.

DIHEGCLON GENERAL
DI OBBA8 PÚBLICAS

Conservación y reparación de Carreteras
Ha s .» las trece horas del ai* 13 le 

Marzo próximo se admitirán únicamen
te en el Negociado de Oonservaciun y 
Reparación de carreteras dei Minuter o 
de Fomento y en U Jefa ura de Ooras 
públicas de Bdieares, a horas háone« 
de oficina, proposiciones para optar a 
la 2.* BUbasta de las obras de repara 
ción do explanación y firme de los ki
lómetros 15 al 26 de la carretera de 
Palma a Ksiellenchs cuyo presupuesto 
asciende a 57.594 33 pesetas, siendo e- 
plazo de ejecución hasta el 31 de M^r- 
80 de 1927, y la fianza provisional, de 
2,875 pese.as.

La subasta se verificará en la D rec- 
ción general de Obras públicas, sitúa 
da en el Ministerio de Fomen o, el di» 
18 de Marzo a las 10 horas.

£■ proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomente y en la Jefatura 
de Obres públicas de Baleares, en los 
días y horas hábiles de ofic na.

La proposición se presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel común 
con póliza de igual precio. Las Empre 
sas, Compañías o Sociedades proponen- 
íes están obligadas al cumplimiento 
del Reai decreto de 12 de Octubre de 
1923, Gaceta del 13.

Maana, 3 de Febrero de 1925. - E 
Director general, P. D., R. Apolmano

Hasta las trece horas del día 13 de 
Marzo próximo se admitirán úo carnée
te en el Negociado de Conservación y 
Reparación de carreteras del M nisterio 
de Fomento y en la Jefatura de Obras 
públicas de Baleares, a horas háb<>ei 
de oficina, proposiciojues para optar * 
la 2 * subasta de las obras de repara* 
Ción de explanación y firme de los ki- 
lómeiros 11, 1^ y 15 » 20 de la ca
rretera de Palma a tiólier por Valide
mos* cuyo presupuesto asciende a 
25.662*94 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta 31 Marzo 1927, y la 
fianza provisional, de 1.280 pesetas.

La subasta se verificara en ia Direc
ción general de Obras púollcas, situa
da en ei Ministerio de Fomento, el dia 
18 de Mario a las 10 horas.

El proyecto, pliegos de condio ooes, 
modeuo ae proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán ae manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en ta Jefa.ura 
de Obran publicas de Bateares, en los 
días y horas naoties de ofioioa,

L» proposición se presentará en pa- 
peí sedado ae peseta o en papel común 
con pótiia ae igual precio. Las Empre
sas Compañías o Sociedades proponen- 
íes están coligadas al cump'lmienio del 
R»al deure-o ae 12 de Octubre de 1923, 
^^aod1, 3 de Febrero de 1925. -E¡ 
Director general, P. D., R. Apounario.

Hasta las trece horas del día 13 de 
Marzo próximo se admitirán únicamen
te en el Negociado de Conservación y 
Reparación de carreteras del Mimeterio 
de Fomenm y en i» Jefatura de Obras 
pübl caa de Baleares, a horas hábiles 

oficina^ propovicioüw oyi*r * 

la 2.* subasta ¿e las obras de robara- 
ón te ■ xpl naeióu y firma de los k 

lómeteos 1 a 5 de la carretera de Bañó
la a Algaida cuyo presupuesto ascíen 
de a 15 700*78 oasetas, siendo el plazo 
de ejecución hasta 31 Marzo 1927, y la 
fianza provisional, de 785 p^s^tts,

L* subakt* se verificará an la D rec- 
ctón general de Obras cúbllcas, sitúa 
a en el Ministerio de Fomento, el di* 

18 de Marzo a la» 10 horas,
El proyecto, pliegos de condicione*, 

modela le proposición y disponte onas 
sobre forma y condiciones de su pre- 
Naüt4*ción estarán de manifiesto en el 
M n sierio de Fomento V en la Jefatura 
aa Oor^s públicas d* Baleares, en los 
dias y h^ras hábiles de oficina.

L* proposic ón se presentará en pa 
peí sell* o de peseta o en papel común 
con pó 'za de igua! precio. Las Empre 
sa*, Compañías o Sociedades propoaen- 
:es e»tAa obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de Oí ubre de 1923, 
Gaceta del 13.

Mairld, 3 de Febrero de 1925 —E 
D.rec.or general, P D., R. Apounar o.

Has^a las trece horas del dia 13 de 
Marzo próximo se admitirán únicamen
te en el N -gociado de Conservación y 
Reparación de carreteras dei M n sterlo 
de Fomento y en la Jefatura de Obras 
públicas de Baleares, a horas hábiles 
de oficina, propoticiones par* optar a 
la z.* subasta de ¡as obras de repara 
ción de explanación y firme de ion k • 
lóme ros 1 a 21 da la carretera de Ib 
z* a 8<i» Ja ta cuyo presupuesto ascien
de a 50 957 36 pesetas, Bienio el p-az^ 
de ejecución ha^ta 81 Mirzo 1927, y .a 
fianza provis oaal, d« 2 545 pesetas.

La ÑUb wta se verificara eu la D rec- 
ciou ge. »rai le Obras públicas, ei u * 
da en el Ministerio de Fomento, el di* 
18 de Mtrzo a las 10 horas.

El proyecto, pliegos de coaliciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
-tobre forma y condiciones de su pre 
Ben!,ac:ón estarán de man fiesta en e 
Ministerio de Fomento y en la Jefatura 
le Obras publicas de Beleares, en lo» 
lias y horas nábues de ofic na,

L* proposición se presentará en pa
pal séllalo de peseta o en papel común 
con pódz* de igual precio. Las Empre
sas, Compañ as o docíelades proponen
tes están obligadas al cumplimiento del 
Rnal Racreio de 12 le Octubre de 1923, 
Gaceta leí 13.

Madrid, 3 de Febrero de 1925 — E 
□ .rector genera , P. D., R Aponnario

Hasta las trece horas del dia 13 de 
Marzo próximo se adm-.iráa úaiCamea 
e n el Negociado de Conservación y 
Reparación do carreteras dei M nís ario 
ne Fomento yen la Jefatura de Obras 
púb ¡cas de BAlearas, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para opt*r a 
la 2.a subasta de las obras de repara
ción de explanación j firme de loa k ló- 
meiros 3 a 14 de la carretera de Palma 
ai Puerto de Andra tx, cuyo presupues 
to asciende 50.657*50 pesetas, sien30 ei 
plago de ejecución basca 31 da Marzo 
de lb2í y i* fianza provis.onal, de 2,530 
pesetas.

La subasta se ver finará en La Direc
ción general de Ooras púbho*^, situad» 
en el M.nisteno de Fomento, ei di* 18 
de Marzo * las 10 horas.

E proyecto, pnegos de condiciones, 
mole o le proposición y dispos ciones 
sobre forma y condiciones de su pra- 
seutaciun estarán de manifiesto an el 
Mmisterio de Fomento y en la Jefa ura 
ae Obras públicas de Baleares, en ios 
días y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará an pa
pel sanado da peseta o en papel comú i 
con pól z* de igual precio. Lis E apta 
eas, Cumpafi as o Sjcialaías propo* 
nentas es án obligadas al oumpiimieuto 
del Real decreto da 12 le Octubre da 
1923, Gacela dai 13.

Madna, 3 da Febrero de 19¿5,—El 
Director general, P. D., R. Apounario.

Haeía ías trece horas del día 13 de 
Marzo próxiíA» se aimit rán unioamen- 
teeu el Negociado da Doñearvacmn y Re

da dei MmAStcnu 

de Fomento y en la Jefa*ara de Obras 
públicas de Bilaares, a hora» hábiles 
da oficina, proposic onas para optar a 
la 2 • subasta de las obras de repara
ción de exolanaclón y firme de los kiló
metros 1 a 13 de la carra era de 
Oo<l d*en Rebassa a L'uchmayor por 
Arena1, cuyo presupuesto asciende a 
102.299'20 pele as, siendo el alazo de 
ejecución hasta 31 Marzo 1927, y I* 
fl -nz* provisional, de 5 110 peseta*,

La subasta se verific*rá en la D reo- 
ción general de Obras públicas, situaba 
«n el M o steno de Fomento, el día 18 
de Mtrzo * las 10 horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposio óa y disposiciones 
sobre forma y con liciones de b u  presen
tación estarán de manifiesto en el Minis
terio da Fomento y an la Jefatura de 
Obras públ cas da Bileares en loa dias 
y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en papel 
sellado de peseta o en papal coman c a 
póliza de igual precio, Las Empresas, 
Compañías o Sociedades proponen es 
eg'án obligadas al cumplimiento del 
R«* decreto de 12 de Octubre da 1923, 
Gaceta <ei 13.

M*d id, 3 de Febrero de 1925 —E 
Director general, P D,, R. Apolmario.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DK BALZARB8

Caminos vecinales
QntHTO o o n ju h s o -Ea i* Gaceta de 

Madrid id 4 le »c ual, se losar * uo 
Ría Daoreto de 3 da este mismo mas, 
que dice lo que sigue:

«Síñor: L» excesiva extensión del 
vigente plan de carreteras, on cuya for
mación no dejó de influir de un molo 
poderoso ai interés personal sobre al ge 
aeral de 1» Nación, haciendo que figu
raran como carreteras del Eda io mu
chas que no lab irían nunca habar tem
ió o ro caráoTer que ei de caminos vec - 
ua-es, y o ras en no escaso numero que 
ieberían haberse cousiderado como de 
nterés particular; ai deaarrolio da este 
vasto plan, aujeto a las iofluancias po
líticas y a las conveniencias elector* 
lea, agravado todo edo con la despro
porción entre el plan aprobado y lo* 
recursos dtspon bles, que no han per
mitido abordar la construcc-ón del 
pian en un plazo r*zonab;a, han da lo 
por rasa tado que el estado *c ual d 
la red de carra.eras constru d»s pra- 
seme grandísimas deficiencias, que se 
han tratado de evitar formando uo 
plan de las carreteras que habrán de 
coasicu rsa en uo plazo da cinco «ños, 
segaa ze diapuso en el ariícuio 19 de¡ 
Decretu-iey da presupuestos vigente, 
cuyo pl»n h* sido aprobado por el D • 
raeterio Militar y publicado en i* Goce 
ta del 29 de Enero ú iimo.=*E-*n t»u 
grandes las anóma las y la oespropar- 
c ón entre el pían y loa recursos presu- 
mibies an los cinco años, qua a pesar 
dai caidado con que se ha as adiado et 
pian de las carreieraa * construir en e. 
quinquenio, no se h* podido evitar 
subsidian todavía bastantes defectos, y 
sobre todo que queden desatendidas 
a>uch*B necesidades legítimas que solo 
con un importantísimo presupuesto ex- 
raorlinario podrían remediarse en 

plazo corto.»E< Gobierno del D racto- 
rlo reconoce esta necesidad de un Im
portante crédito extraordinario, no so
lo para la construcción de nuevas ca
rreteras y caminos, sino también para 
la conservación de ¡as existentes, em 
picando firmes especiales en los para
jes de mayor tránsito, y se propone 
acudir a est* vr.al necesidad a medida 
que ¡o consientan ios recursos de la 
Htmeula, no descuidando los estudios 
prev o b necesarios para abordar este 
problema, ai que concede capital im
portancia; pero de momento, y dentro 

Ida loe recursos consígnalos en el capí
tulo 20, artícuio único, concepto terce
ro de i* ley de presupuesios, se pueden 
remediar en gr*n parte laa necesida
des sen idas y perfeccionarlos nev ta 
bles def ic os leí pian ae. quiuqueu o, 
anuacianio el qumto concurso de c»- 
mmoz vocmamu par* QOOp * petición do 

los Ayuntamientos,* D cutac’ones ó 
MaocomanldadeB intereeadae, puedan 
oonstruiree como tales caminos vecina* 
les los trozos de carreteras de tercer 
orden no incluidas en el plan dei quin. 
quenco tantas veces citado.™Ea algu
nos casos, para ei mejor en ace de las 
comunicaciones existentes y para la 
coos’rucelón, terminación o pt rfeccto- 
namiento de puentes económicos que 
pongan en comunicación comarcas de 
relativa importancia, será indispensa
ble Bubvenc'oner trozos o puentes no 
compren lidoa taxativamente en el 
tlin de carreteras, y en otros al cons» 
truírae como caminos vecina es trozos 
de carreteras de grandes dificultades, 
será indispensable aumentar la sub
vención cuando ios pdticíoaarios sean 
Duebloa de muy escasos recursos, puei 
de no hacerlo se haría imposible la 
realización de tales obras. =Fandado 
en estas oonsíd^racíonea, el Presidente 
dd D rectorlo M-litar, de acuerdo coa 
észe, tiene el honor de someter a la 
aptobac ón de V. M, el a gu ente pro
yecto de Decreto.««Mairid 3 de Febre* 
ro de 19z5.=*8eñor:*iA. L. R. P. de 
V. M ■•M’gu^i Primo de Rivera y 
Orbanej»,* Re a l  De o r s t o s » A pro* 
puesta del Jefe dei Gobierno, Presi
dente del Directorio Militar, y de 
acuerdo coa ét i^Vengo en da* 
cretar lo siguiente: = Artica.o 1,® 
en cuaoplím eato dei ar icuio 21 del 
Decreto-ley de Presupuestos de 30 
de Junio del pasado año, se anuncia ei 
quinto concurso de subvenciones y anti
cipos de fondos clesiiaadod a la cona- 
rucción de caminos vecinales con suje

ción * 1* Ley, Reglamento y demás día* 
poBiciones vigentes sobre estas obras y 
* las que se establecen en es e Deere- 
to-ley.eeArticu o 2,° Podrán optar a ea* 
te concurso:—1,° Los caminos vecinales 
que se cooetroyan como tiles en susd- 
melón de las carreteras de tercer orden 
comprendidas en ei plan de las del Es* 
tado, cuya construcción no h»ya sido 
incluida en el plan de las que deben 
subastarse cu el plazo de cinco años, 
formado en virtud de lo dispuesto en eí 
articulo 19 del vigente Decreto ley de 
presupuestos,—2.® Los caminos vecina* 
las no comprendidos en el caso anterior, 
pero qua aa consideren de grau necesi' 
dad par* completar los enlaces de ¡ai 
carreteras y caminos vecinales existen- 
es y los puen-es económicos de nueva 

planta; la conaiuúión de los que estu* 
Vieren empezado», o el peifdcciona' 
m entó de ios antiguos de reconocida 
utilidad para faciikar ei acceso de co
marcas relativamente importantes a la 
reí de carro eras y cammos vecinales, 
leblendo mediar acuerdo previo del Di' 
reccono Multar para 1* concesión délas 
pedcíoue» que se bailen comprendidas 
en es.e ca8O.»AníCu¡0 3.° En aquellos 
Caminos que por desarrollarse en ierre* 
nos extremadamente d Üci es, o por co* 
rrespooler a un pueblo un* longitud 
muy grande de camino, reeuUarau ios 
presupuestos excesivameute elevados 
en relación con los recursos de los pue
blos pedciouarios, podrá aumentarse 
subvención concedida por la ley, previo 
acuerdo del Directorio Militar hasta el 
.imite que en cada caso aa determine, 
tijánlosa además 14 condición de que i*8 
dumas de asios aumentos de subvención, 
más la del impone de los presupuesto8 
de las concesiones comprendidas en e¡ 
caso 2,° del arJcuio 2.° da este Deere' 
io, no habrá de exceder de dos muione8 
de pesetas de los 10 millones que podrá0 
comprometersa en este ejercicio, en vir* 
íüd da io dispuesto en el apartado b) 
del articulo 21 de la ley de Presupues* 
tos. —Podrá, sin embargo, excederse 1° 
indicada cifra da dos millones de peso* 
tas cuando 1* cantidad comprometió* 
en Bubvencíones y anticipos par* 1°^ 
caminos vec.uaies del caso primero 00 
alcaube a 1* cantidad da ocho millone8 
da pesetas, pulíanlo disponerse en es^ 
o*»o, dei rosto de dicha caatídad p»r* 
aplicarla a subvenciones y anticipos ó0 
los caminos comprendidos en el o*80 
segúnio, además déla suma de ó0* 
m.Lonea qu» desleí Udgo se asigu* c0^ 
este oojd o.=™AriiCu o 4.° Las bases Q00 
han ae en td concurso au» 11
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anuneta ion las mlstnea que fa^ron 
aproba las por Real decreto de 21 de 
Junio de 1918 ^Gaceta del 23) para la 
convocatoria del tercer concurso, ex
cepción hecha de la base 2.*, que se 
refiere a laa obras que se pueden solU 
citar, y el apartado <) de ’a base 5.*, 
que limita el costa k’iomécríco del ca
mino, teniendo en cuenta además 'o 
dispuesto en este Decreto.«Artículo 5 ° 
El trazado de los canrnos que, en sus 
tituclón de las carreteras da tercer or 
den háü de construirse, podrán no 
ajusUrse a ¡as mismas normas estable 
oídas para si estudio de dichas carrete
ras, tengan o no proyectos aprobados, 
y deberán estudiarse inspirándose en 
un criterio de la más estricta econo
mía y procurando aproximarse lo más 
posible a las localidades cuyos intereses 
han de servir, aun cuando para ello sea 
preciso alterar la dirección general del 
trazado, dentro de ciertos limites que 
el Ministerio de Fomento determinará 
On cada caso, en vista de las circuns
tancias que en el mismo concurran.* 
Articulo 6 ° No será necesaria la previ» 
declaración de U’lBdad pública para 
Otorgar las subvenciones correspon
dientes a estos caminos en virtud de la 
excepción establecida por el articulo 1.® 
de la ley de Oam’ncs vecinales, cuando 
éstos han figurado como carreteras en 
les planos del Estado «Articulo 7.® L» 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 
31 de Marzo próximo, a las doce, con

los ^qn^sHos estahíscidos parí los del | 
tercer concurso «n la büa 12, aprobaba 
oara el mhmn, La ai misión de p'^egos 
tendrá lugar en las Jefaturas de Obras 
PÚbl cas de las orov acias dentro da la» 
horas hiblles de oficina, ha-ta G<nGo 
dias au'AB de dicha facha, E examen de 
las prooosíc ones se hará an.es de? Ha 
30 de Abril v la pub ícaclóa en el Bo 
LttTiN a que se refiere la base 13, antes 
del día 5 de Mayo, s’guéuiose todos 
los trámites que en d chi bue se deter
minan.«Dado en Palacio a tres de Fe 
brero ^e mil novecien’os veiutfoinco.« 
Al f o n s o .«El Presidente del D racto- 
r o Militar, M guel Primo de Rivera y 
Orbane]».»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Orí- 
niAL de la provincia en cumplimiento 
délas órdenes telegráficas recib das de 
la Superioridad para general conoci
miento, insertándose a continuación, la 
relación de las carretera-i, secciones o 
trozos que, habieolo figurado en alguno 
de los planes del Estado, no ha si lo au 
torizada su construco óu por el Gobíer 
no y pueden solicitarse como oatúmos 
vecinales en el 5.® concurso por los 
Ayuntara entos interesados, además de 
todos los caminas vocina’es que les con
venga proponer, de conformidad con 
las bases del Real decreto que figura 
en el presente anuncio,

Palma 6 de Febrero de 1925.—El In
geniero Jefe de la provincia, B. Calvet,

Relación de las carreteras, secciones o trozos de ellas que, habiendo figurado en 
algunos de los planes del Estado en esta provincia de Baleares no ha sido auto
rizada su construcción por e Gobierno y pueden solicitarse como caminos ve
cinales en el 5.° concurNo, quedando ya de hecho declarada su utilidad pública, 
en virtud del anicu o 6.® del Real decreto anterior,

Detignación de la carretera a que pertenece 
la sección o tre^o que puede solicitarse 

como camino vecinal en el 5.° concurso

Sección o tro\o de carretera 
cura construcción no se ha 

autorizado por el Gobierno y 
que puede solicitarse como ca

mino vecinal er. el 5.° concurso

Longitud 

aproximada

Kilómetree

Da segundo orden de Aadraltx a Alcudia Sección de Bóller a L uchma-

De tercer orden de L’uchmayor a Montuír
yor primer trozo. , . . 9*477

por Gura..............................  , , , . Toda la linea segundo trozo. 15*000
De segundo orden de Andraitx a Aleud a. Sección de Soller a L uoh se

gundo, tareero y cuarto

De tercer orden de Prolongación de la ca
rretera de San Miguel a San Garlos deh-

trozos 15*500

de San Garlos a Cala San V centa, , 
Id, id. Prolongación de la de Ibiza a San

Toda la linea. . . . . , 6*000
José hasta Cala Molí..........................

Id. id. de VíHacarlos a San Luis , . . .
Id. id. de la de Ib'za a San José a Port

11. id...................................... 6*000
11. id...................................... 6*000

Roig........................ ................................... I i. id......................  . . . 5*000
Id, id. de Buñola a Inca.......................... Trozo de las Barreras a So* 

llerich al huerto de Bolle-

Da segundo orden de la de Mahón a Ciuda-
ilch 3*000

déla a los andenes del Puerto de Mahón 
Id, Id, de la de Mahón a Cindadela a 10?

Toda la linea. . . , . , 1*000
andenes del Puerto de Cindadela . , Id. Id...................................... 0'500De tercer orden Fornells al embarcadero 
de Santa Galdana por el Coll de Santa
Agueda...................................................

Id, id. Víllacarlos al faro del Puerto de
Id. id...................................... 23*000

Mahón........................................................ Id. Id...................................... 2*400Id. id, Alaró a Lluch por Or¡ent, , . , 
Id. id. Calafiguer» a Oalafons por la orilla

Id. id...................................... 28*000
del Puerto

Id. id, Malbagor a la de Mahón a San Cíe*
Id. id...................................... 2*500

mente por Liumesanas. ...... Id. id...................................... 2*700
Id, id. Cindadela al Semáforo de Bajoli. . Id. id...................................... 4*000Id, id, Cindadela al faro de Dartuch, , . 
Id, id, Ramal de la de Mahón a Cindadela 

antes de llegar a Alayor que enlace con 
el ramal construido de la antigua carre
tera de Mahón a Ciudadela a 1» Villa

Id. id........ . 11*000

de Alayor..........................
Id, Id. Bulíga cremada a Santa Eulalia

Id. Id...................................... 1*000
por el Coll de Lern y la font de Jesús. 

Id, Id, Butiga d*en Clavo a Santa Gertru-
Id. id...................................... 12*000

, dis . . . . . .................................... Id, Id. . , , 6*000Id. id, San Juan a Cala Portinabx . , , Id. id............................ 5*000Id. id, Gasa Bermella al faro de Botafoch. Id. id................................. 2*000Id. Id. Estellencha a Andraitx por B'Am-
có.......................    . Id. id.. . .......................... 8*000

Suma total kilómetros. , , , , , , 175*077

Palma 6 de lebrero de 1925. —E« Ingeniero Jefe de la provincia, B. Oalvet,

Núm, 254 
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares 
An u n o io . En cumplimiento de lo 

que determina la Instrucción de Renau- 
d*c ón en sus ar ícu o- 50 y 52 se pu
blica el precedente anuncio comprensi
vo de los morosos que deben satisfacer 
sus débitos en el plazo de cinco días 
ios vec nos de Palma y de tres los de 
los pueblos de la provincia quedando 
mcursos por tanto en el primer grado 
de apremio,

Nombres.— Vecindad.—Concepto.
Sociedad La Vidriera, vec n» de An- 

drai x, concepto 1*50 por 1000 ace o- 
Uf-s, 45*00 peseras.

Sociedad E éc rica, vecina de Mon
ta n, ídem id, id,, 50'40 id.

Sociedad Transportes Rápidos, veci
na de Algaida, Idem id. i 1,, 123'75 id.

Sociedad Lí Tacornia Balear, vecina 
de Inca, Ídem id, id,, 1215 id

Sociedad Banco de Üom irc o vecina 
de Mahón, ídem id, id , 261*90 id,

Soo.bd ii R. Rossalló 8, en O., vecina 
dy Mahóo, i iem id, id., 45'00 id,

Sanidad Unión Comercial Exportado
ra, vaci la de Paima, Idem id. id,, 40*50 
ídem.

Sociedad Acúiv» Aserradora S. A., 
vecina de Palma, Idem id. id,, 364 50 
ídem.

Sociedad La Verda Stelo, vecina de 
Palma, ídem id, id., 3'00 id,

Sociedad Pomar Vileta, vecina de 
Palma, ídem id, id., 15*00 id.

Sociedad Balear, vecina de Palm.i. 
ídem id, id,, 307'50 id.

Sociedad L» Roqueta, vecina de Pal
ma, Idem id. id., 2662'50 id.

P.lma, Febrero de 1925,-El Teso
rero-Contador, Mateo Ros,

Núm, 274
AYUNT.® DE VíLLAFRANCA

DK BONaÑY
Acordado por e¡ Ayuntamiento en 

p eno en sesión celebrada ei 25 Agosto 
animo el repartimiento vecinal sobre 
lúa arbitrios presupuestados cuyo re
partimiento permanecerá expuesto al 
público a efectos de reclamacióu ocho 
días hábiles desde el siguiente al de la 
publicación en el B. O. de la provin
cia, el día siguiente se reunirá la Co
misión para fallar las reclamaciones 
que se produscan tanto verbales como 
por escrito y transcurrido dicho plazo 
no serán admldda-j,

Villafranca de Bonañy 3 Febrero de 
1925. —El Alcalde, Miguel Barce ó,—• 
Antonio Gomis, Secretario interino,

Núm. 275
Acordado por el Ayuntamiento en 

pleno la venta en pública subasta da 
dos porciones de terreno de 25 a 30 
metros cuadrados cada uno, cerrados 
de pared que este Ayuntamiento posee, 
siendo inútiles para sus propios servi
cios, cuya subasta se verificará el día 
15 del actual a las 15 horas bajo el 
pliego de condiciones obrante en esta 
oficina y la postura acomoda.

Vlilufrauca de Bonafiy 3 Febrero de 
1925,—El Alcaide, M guel B»rceló — 
Antonio Gomie, Secretario interino.

Núm. 263 
aYUNTAMIENlO da LLUCHMAYOR 

An Un o iO,—En el local de Secreta 
ría de este Ayunt*mienio el di» dos de 
Marzo próximo se celebrarán subastas 
púb.icas para arrendar por el 4,° tri
mestre del corriente ejercicio los arbi
trios denominados Plaza y Pescadería, 
con sujeción a ios pnegoe de condicio
nes que están de manifiesto y contra 
ios cuales no se formuló nmguna recia 
mac ón, L* primera tendrá tugar a las 
diez de la mañana y la segunda a las 
once.

Ssrvírán de tipos laa calidades de 
800*00 pesetas para la Pi»z* y de 100 ! 
pesetas para la Pescadería, no admi- ¡ 
tiéndose proposición que no los cubra, 

Loa pliegos se preseutarán a 1» mesa 
que presida el acto durante ia prime a 
inedia hor» de su comienzo, coniemen- 
do i» proposición, que será í^u a I al 

tóemelo, extendidg. en papel sellado de 
la clase 8,® y acompañada del resguar
do del depósito provisional y cédula 
del Ifcítador,

E importe de los depósitos provisio
nales será el 5 por 100 da ¡os tipos da 
subasta y el que resulta rematante lo 
elevará a) 10 por 100 del remate como 
fianza definitiva.

Sí resucitara desierta alguna da ellas 
por falta de lícitadores se celebrará la 
segunda el nueve del mismo mes a 
igual hora de la primera, reduciéndose 
el tipo de la Plaza a 400 pesetas y el 
de la Pescadería a 50,

Modelo de pt oposición
D N..N. mi. vecino de .mu  según 

acreli a la cédula personal que acom
paña con copacidad bastante para con
tratar, enterado de las condiciones ba
jo las cuales el Ayuntamiento adjudica 
en publica subasta el arbitrio (el que 
sea) por el 4,° trimestre del ejercicio 
corriente me ob igo a tomarlo en arrien
do entregando al Ayuntamienlo la can« 
tldad de (en letras) sujetándome en un 
todo a las mencionadas condiciones.

(Fecha y firma del proponente).
L'achm^yor 3 de Febrero de 1925,—= 

El A cald-'-Preeidente, Miguel Mat*róe 
—P, A. de la G, M. - El Secretarlo. 
Guillermo Au.et.

Núm. 249
AYUNT.® DE SANTA MARGARITA
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos Juan Font Molí- 
ñas, hijo de Bartolomé y Catalina, y 
Jaime Hurrach Vivos, hijo de Carlos y 
María, nacidos en esta villa el dia pri
mero de Mario y ventidos de Mayo de 
mil novecientos cuatro respectivamen
te, que se hallan continuados en el alis
tamiento formado para el actual afio, 
se íes cita por medio de es;e anuncio, 
personalmente o en au defecto a sus 
padres, tutores, parientes, apoderados 
o amos de quienas dependan a fin de 
que comparescan en estas Casas Con
sistoriales a efectos de qu-ntas.

Santa Margarita 25 de Enero de 1925, 
—El Alcaide, Salvador Bañar.

Núm, 262
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos que acontinua
ción se relacionan los que se hallan 
continuados en el Alistamiento forma
do para el actual año se les cita por 
medio del presente, personalmente, o 
en su defacto a sus padres, tutores, pa
rientes, apoderados o amos de aqulenea 
dependan a fin de que comparezcan en 
estas Casas Consistoriales a los actos de 
quintas.

Bartolomé Gomila Nicolao, da Ra
fael y Magdalena,

Migual Font Sastre, da Rafael y Mi
caela,

Porreras 2 de Febrero de 1925.—El 
Alcalde accidental, Bartolomé Mir.

Núm, 250
AYUNTAMIENTO DE PETRA 

Iguortn jóse el paradero y actual re
sidencia de los mozos cuyos nombres 
se expresan a continuación, nacidos en 
esta villa y comprendidos en el alista
miento del achual reemplazo, se les ci
ta lo mismo que a sus paires, tutores, 
parientes, amos o personas de quienes 
dependan para que comparezcan al ac
to del cierre definitivo del alistamiento 
que tendrá lugar el día 15 de Febrero 
próximo, .

Mo^os que se citan
Sebastián B»Ue Soler, de Sebastián y 

Juana Mari»,
Jaime Sastre R.era, de Jaime y An

toma,
Juan Riera Mas, de Pedro José y 

Juana María,
Juan Mestre Nadal, de Miguel y An

tonia,
Juan Bautista Biat Almenar, de Juan 

y María Rosa,
Petra 31 Eneio de 1925, El Alcalde, 

Francisco Ramís.—p. a , del A.—El 
Secretario^ Qumermo Bibot.
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aztlafcichoa y i loa mismos tipos desdo 
ei propio treinta y uno D ciembre de 
mil novecientos once, intereses de los 
vencidos y no pagados desde el veinte 
y uno de Noviembre de mil novecien
tos veinte y tres en adelante y costas 
del procedimiento en cuanto afecta » 
ambos demandados procedentes las 
expresadas responsabilidades del con
trato de préstamo que el veintiocho 
Septiembre de mil novecientos once 
autorizó el Notario de L'uchmayor don 
Pedro Llomp^rt y Terrera, habiendo 
daio en garautía hipotecaria, el pri
mero una p’eza de tierra sita ea el tér
mino de Lluchmayor llamada Son 
Sempoií, p»go del m emo nombre, de 
?x ensión de un cuartón cuarenta des
res o sean veinticuatro áreas, ochenta 

y ocho centiáreas, que responde de i 
qu nien art pesetas de aquel capital, I 
b u s intereses y parte fijada por costas, I 
y ia mitad indivisa de otra porción de I 
'ierra contigua al casco de la Hü*odi- I 
cha población de L uchmayor, llamada | 
S Era cago del misino nombre, Iludan- | 
te al Ei e con ca le nuevamente abierta I 
llana .la iel 8 ndica-o, con casa y co- I 
rral en ella edificada que tiene su U- I 
chada o frontis en dicha calle, lindante I 
por la derecha, entrando, por la iz- I 
qu’erda y por ¡a espalda con la porción | 
remanente da dicha finca, sin número I 
por ser de reciente construcción, no I 
puliéndose citar su área ni siquiera I 
Aprrx ajadamente, ten enio l* poro ón i 
de tit rri de r-ferenc * una extensión I 

¡ de sesen-.a palmos oe ancho, por ciento I 
i cuaren- * y siete de largo, respondiendo I 
I la mir- ndtv sa de esta flu-'a de las I 

resí* «". CU* rocíenlas cincuenta pese- I 
tas del c .pí^ái que con los intereses y I 
costas i- -'uda el propio G»r*u; y la I 
otra mi*- i Indivisa de la misara fine» I 
qua dtó m hipoteca la segunla, o se» I 
-a Mut, garantiza ¡as cuatrocientas I 

I cincuenta pesetas que con sus interese» I 
y parte proporcional de costas, debe Ja I 
misma demandada, I

Pronunciada sentencia de remate y 
segu'd^ el procedimiento de aprem o 
por sus trámites, mediante cenifica* 
oión dei 8r. Registrador de ¡a Propie- 1 
dad de esta partido, se ha venido en 
conocimiento de que las expresadas | 
fincas se hallan actuaimeace inscritas । 
» nombre de D. Jo-é Antonio R quelme : 
Escudero la finca en primer lérmiuo 
mencionada, como también la mitad 
indivisa de U oirá flaca llamada La 
Era, y a favor de D, Juan Rosseiió y 
Servera la otra mitad indivisa de i» 
misma finca La Era y a pedtmiento de 
ra Sociedad actor» ha recaído la pro
videncia que dice asi:

«Palma veime y ocho Enero de mil 
novecientos veinte y cinco,»=E1 pre
sente escrito con la partida mortuoria 
que se acompañ*, uñase a los autos de 
su razón, y en vista de las disposicio
nes que comprende el ar icUíO ciento 
veinte y seis de la Ley H po.ecaria y 
en atención a que se persiguen para el 
pago de las resf onsabihdades reda* 
maclas por la Sociedad ejecutante, los 
b enes especialmente hipotecados por 
ios demandados Bartolomé Garau y 
G*iadna Mut, en virtud del contrato de 
préstamo de veinte y ocho Septiembre 
de mil novecientos once, inscrito en ei 
Registro de la propiedad de esie partí
an en once D ciembre de m4 nove- 

i cientjs trece, y que ios indicados bie- 
¡ oes embargados se hallan inscrisos a । f*vor ae D. José Antonio R que me Es- 

cuaero, y de D, Ja»n Rosseiió Barver», 
habiendo fallecido és.e en catorce de 
Abril de mil novecientos veinte y dos, 
gaorán jo s q  quienes sean sus horede- 

rus, como amb éu si ha fallecido 6 
pr.mero; xccea énjose a lo b o 1ic u *u o  
en nicho escrito, requ érase ai m-smo 
non Jo»>é Antonio R.queime y caso ae 
h»ber f» >eciao a b u s ignorados here
deros o c^usa-babientes, y a los here- 
aeros desconocíaos ael Rosselió, p»r» 
que dentro ael lérmiao ae quince aras 
paguen r-apectivameace las indicada» 

I respons:» r. iidades o en o.ro caso de- 
samp» ■ » loa indicados inmueb.es hi- 

| potec* bajo apere.bimiea o, si no 
I pagan, ‘ íj» desamparan, de ser ros- 
| |>oneab»cw con roa suyos propios, ade;

Núm. 272
ALCALDIA DE PETE A

Ed ic t o .—Terminado el repartimien
to general de utilidades en sus dos par
tes personal y real para el año 1923-24 
permanecerá expuesto al público a efec
tos de reclamación durante el plexo de 
quince dias a contar desde el siga ente 
al de la inserción dei presente eaicio en 
eiB. O. déla provincia durante cuyo 
plazo y tres d¡as más serán admuídas 
las reclamacionss que se produczan con 
arreg o a lo dispuesto en el vigente Es
tatuto man cipai,

Petra 4 Pobrero de 1925. - El Atoab 
de, Franci-co R*oais.

Núm. 255
Don José Entrena Garda, Jue^ de prime- i 

ra instancia e instrucción del partido de 
Inca.
Por el presente y cumpliendo provi- 

dónela de esta fecha, se hace saber: 
que en los au o* que se expresaran, b» | 
reca do .a senteucia, cuyo encabeza* | 
míen o, paite UlSpOsiliV» y firm» oei ! 
JuiZson cumo sigve: 8entencia:"*Ea 
la ciudad de laca a veiute y dos Eutro 
de mil novecienros vtiute y cinco, e< 
señor Don José Entrena García, Juez 
de primera instancia de dicb* ciudad y 
su partido; visto loa autos ja cío declm-, 
rativo de mayor cuanda sobre cumpli
miento de contrato, promovidos por 
Don Antonio VuUiong.t Terrosa, pro 
pietario, Vecino de Bio íh » om, copre 
sen ado por el procurador Dan Antonio 
Rotger y defendido par el Letrado Dou 
Enrique Surada, contra Dou Antou o 
Saggese Senice, comerciante, de ta mis
ma vecindad, representado por el pro
curador Don Mateo Dupuy y defendi
do por ei Letrado Don Miguel Amen 
guai; y contra Don Vicente 8»gge*e 
Senice y los herederos desconocíaos de 
Don Felipe Saggese Senice, constitui
dos en rebeldía, todos por su propio de- 
rechu.—Fado; Que debo declarar y de 
claro que ai contrato contenido en es - 
entura privada de qu.nce de Enero de 
mil novecientos diez y nueve otorgado 
entre Don Antonio Vuiaiong» Térras» y 
Don Antonio tiaggese Semce, que es a- 
ha soboisteníe, ha quedado incumplido 
por infracción por paite de este ú.timo 
de algunas de sus clausulas, y en su 
consecuencia debo mandar hacer efec
tivos ios pagarés suscritos en aqueja 
fecha por Dou Amonio, Don Vicente y 
Don Fenpe Saggese a favor de D. Au- I 
tomo Viiiaiong» por ai total de treinta 
mil peseras, todo ello sin hacer expre
sa imposición ae costas, y reintégrese 
por 1» pane demandante la mitad aei i 
papel del timbro ae oficio invenido en 
esta sentencie».■Asi por esta mi sen- ■ 
lencia aetinuivamente juzgando la pro- I 
nuncio, manco y firmo.¡«José Entre 
na.«üubncaao,

Y par* que sirva ae notificación de 
dlcn* sentencia a ios aem»naaüos re 

' beiaes Dun Vicente Saggese Seuice y 
herederos aedCOuOCiaoa ae Dou Feilpe 
Saggese Semce, se expide ei presen.e 
BdiUíO en ia ciudad ue laca ala veinte 
y nueve de Eucfu de mil novecientos 
veinte y cinco.—José Entrena, — Acre 
mi, M guei Sampoi.

Múm, 253
CEDÜLA DE KEQUEu IíIIEin TO
Ku 03.o Juzgado ae prímula ins.an- 

Cla ae* uesUito de m Luüj*, y Secreta
ria UUiCa * mi UñCalgO, puUU6 JU-CÍU 
ejocut vu quo por 1* Vi» üd apr^tmo si
gue ni pruvuiaaor D, Pearo í error cu 
reploBentac.Ou ae D, íranclsco Auiet 
y Auiet Cuino Diruciot Gerente mitrino 
ae i» a. A. Fomento Agrko.a IndUs- 
tnai y Comermai ae Liuchmayor Con
tra iüo uunsoíies D. bdiuarao GaraU 
y Viaai, y D.e Ua*»úua Mui y lomas 
ae eaie vec.uaanO, sobre pago ae uo- 
vecieutan cincuen^ poseías, in.erese» 
desue el uemi* y uno ae D alumbre de 
Dun novecientos once a alíeruntes ti
pos, mteie&es ue estos imercses assue 
ei veinte y uno ae iVbviumore de mu 
novec.emus veinte y tres en cuanto 
Miect» ai Gafan y respecto a la Mu» 
■obre pago ae cuatrocientas cincuenta 
ywZae con fv* mivttw» Vbttdiuo» y no

que patán efectos toa dea^r^M fincas 88 
pondrá de man1 tiesto en la Secretariado 
este Juzgado sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad observán. 
dose lo prevenido en la ragla 5.* del 
articulo 42 del Reglamento para la eje* 
cucíón de la L?y H potecaria como tam
bién las cargas o gravámenes anterio. 
ras y los preferentes al crédito del eje. 
cútante lo» que cont na ráa del mismo 
modo y forma y que el rematante acep 
ará y queda por tanto subrogado a 1| 

respon-abllidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

e) Todos los gastos de subasta y re
mate incluso de la escritura de traspa
so serán de cargo del comprador.

Muro diez de Enero de mil novecien
tos veinticinco,—El Juez, Pedro A, Sa- 
bater,—El Secretario, Jaime Ramis.

----- -
Núm. 223

Don Jaime Salvd Palou, Abogado, Secre
tario del Juagado municipal del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
Gart tico: Qae ea el ja cío verbal ins

tado por Emogio Mayordomo contra 
Bartolomé B»uzá, figura una sentencia 
cuyo encabt-z«miento y pane diapositi
va -son como sigue:

«Sentencia,-—Ea la ciudad de Palma । día veinte y nueve de Octubre de mil 
novecientos veinte y cuatro, visto ante 
este Tribunal que lo forman el Señor 
D. M guai G. Olivar y Vuella, con loi 
vocales de 1* Cámara de Propiedad Don 
Jaime Pons Rosselió y D. Benito No* 
güera Barceió y los que lo son de la 
Atoe ación de vecinos e inquilinos Don 
Francisco Ro-íseüó Server* y D, Pablo 
üorró Ferrer, el presente ju cío verbal 

I seguido entre partes de la una y como 
I actor D, Eu¡ogio Mayordomo y Mayor 
I domo, mayor de edad, casado, sin pro- 
I fesión y domiciliado en i» calle de 8an- 
I i» Cruz 15 bajos y de la otra como de- j 
i mandado D, Bartolomé Bauza SansO, 
| domiciliado también en la propia calle 
I 17 principal, sobre reducción de alqu? 
I ieres y.,,, =Falio que debo condenar y 
I coUvieno a D. Bartolomé B«uzá Sansó » 
I que reduzca ei alquiler mensual do 

ve n<e y sie e pesetas cíncuens» céon* 
mo» al de cinco pesetas cincuenta céu- 
timos también mensuales a coutar do 
la fecha en qua se interpuso 1a doman 
•la objeto de es'.e jumo, por la cas» 
que fiabit» el demandante Bita en 1* 
calle ae 8anta Cruz numero 15 piso 
h»jo ue eara capí »1, impouléndoie ade- 
uuaM las costas del preseme juicio, Asi 
por es»* mi sentencia detinitiva lo pr°' 
nuncio, mando y firmo»=Miguei G. Ou* 
Ver.=Fi »ncisco Ruaselló.eeJalme Pona* 
=P*o o Ooffó.=*B. Noguera.■Leía» f 
panucada fué la anterior sentencia por 
oí 8r. Juez eu ei mismo di» de su fecb» 
celebrando audiencia pública; doy f0, 
=Jaime daivá, Secretario»,

Y para que conste y obre los efectos 
a qua haya >ugar y sirva de noutic»* 
ción en forma al demandado libro 18 
presenta en Raima a dos Febrero ds 
mu novecientos veinte y cinco.—Jai®0 
Saivá, Secretario.

Num, 298
FERROCARRIL DE SOLbER

Da conformidad con lo d apuesto od 
el artieuio 19 de los Estatutos, y p°r 
acuerdo de la Junta de GoOieruo, es^ 
Sociedad celebrara Junta General or 
diñaría el día 22 de ios corrientes, * 
las diez ae 1a mañana, en el edificio sO' 
eral.

Tienen derecho a concurrir a óM 
¡os accionistas, que depositen b u s  
nes en la G»ja le la Sociedad, con ** 
horas de auacipamóo, por io menos#8 
1* hora Boñaiada para la Junra, y fd' 
cojer a 1a voz, ra papa.e.» de asist^ 
léñela, que les será entregada en i8, 
propias otioinas, segdn previene el **' 
ilcuio 20. .

Soiier 5 Febrero de 1925. —Ei 
dente, Juan Puig.—P< A, de la J. de ' 

' —J, Torren», Secretario,

PALMA.—E8ÜÜJ8LA • Típo g b á f í^

más ¿9 los htpotefiadoe de loa intereses ’ 
devengados desde el requdrim ento y 
de 1*8 costas judiciales a que por su 
morosidad se diere lugar, cuyos re
querimientos se practicarán por medio 
de célula publicada en el BOLKTLN 
Of io ia L de la provincia de Baleares, y 
en loe sitios de costumbre de esta ca
pital, Lo mandó y firma ei 8r, Juez; 
doy fé *D az.a*Ante mi, Juan B^s- 
tard».

En su virtud y para que sirva de re
querimiento en forana a ios autedicho» 
don José An.onio R quelme y caso de 
haber fallecido a los ignorados herede
ros del mismo, y a los herederos des
conocidos de D. Juan Rosselió y Ser ve
ra, expido la presente cédula hacién
doles el apercibimiento que la preinser
ta providencia dispone.

Palma treinta de Enero da mil no
vecientos veinticinco, —Ei Secretario, 
Juan Bestard,

Núm. 241
D, Pedro Antonio Sabater Cerdó, Jue\ I 

municipal de la viHa de Muro, provincia 
de Baleares,
H»go saber: Que en virtud del pre- i 

StiUie edicto y en cumplimiento de lo ' 
mandado en providencia de hoy fech» 
recaído a so.lci ud ael ejecutante en es
tos autos D. Pedro Perelió y Rosselió en 
ei procedimiento de apremio que sigue 
sobre pago de cuatrocientas cincuenta 
peseras mas una anua ¡dad de intereses 
legales, según pagaré a Juan Ferrer y 
Guarí de ignorado paradero, se sacan a 
pubnca subasta las finca» que a couti- 
üuacióü se üescrib.ráu peiUnecien^es al 
citado Ju-n Farrer Guart »1 que ie iue- 
ron embargadas para en »u producto 
hacer pago »f acreedor D, Pedro Pare 
ió y Rosseiió de la suma reclamada y 

costa» dei ju.cio:
1ír M tan .ndivisa de una casa y co- 

rf*iaefl<»aia hoy con ei número dieci- । seis antes veinados de la calle de los । Reyes Gatódcos de esta vula, compue» 
aa de dos tuar*ienies, su medida euper- 
ticial no pueie determinarse ni aun 
aprox madamente, lindante con la otra 
mitad malVisa y toda ella por la dere 
cha entrando cou i» de Sebastiana For* 
nari Turranded, por la izquierda cou 
otra ae Juan Liompen Martoreb y por

I 1» espala» cou .erreuo ae An o d  o  Tu - 
| gores Sabater. Justipreciada en mu 
I resQienias pesetas.

2.a Y o«ra mitad indiv sa de oír» 
I casa y corral señalada con ei númoru 
I 9IUCO moaeruo de .a expresada calle de I 
| ios Reyes Gato icos de esta viil», com- | 
I puesta ae aos verriontes y cuya media* ¡ 
I superficial no conata ni aproximad.- 
I urente, lindante con »* otra m-tad iud - 
I Visa y toda eu* por 1a derecha entrando 
I con la de Juana Aua Quetgia» R*mii, 
I por la izqu.erda con la ae Man*» Pur- 
I leus Queiglas y por 1a espalda con co- 
1 rral ae G»br.ei G»rbonell antes Miguel 
i Garboueil mediante pared, Justiprecia 
j d* en 12U0 pesetas,
I L* cuo^sta y remate da los descritos 
I mmueOies tendrá mgar en la Sala Au- 
I aiencia de este Juzgado ei ai* do» ae 
I Marzo próximo y hora de las once y se 
I ventiuara bajo ras conaiciones siguien- 
I tes:

a) No se admitirá postura que no 
i cubia i*s aos tercer*» partes aei *vaiuo 
I y puora hacerse a cauuad de cederao 
I a un terceio,

b) Para tomar parte en la subasta 
I deberá todo imitador consigu*r preci- 
I «ámente en mesa de ea-e Juzgado, una 
I Cantidad igual por lo menos ai diez por 
I ciento efectivo, del valor de la tinca 
I que sirva ae tipo, sin cuyo reqa.ai.o 

no aeran admitíaos aevoiViéndoaeaiehae 
ponsigüatiuues a au» reapect-Vu» due
ño» acto sega.do aei remate, excepto 1* 
que coíreopoua* ai mejor pos.of taque 
■ e reaervaia eu deposito y como garan
tía det cúmpumien.o ae su obligación 
y eu au c*so como parte ael precio ae i» 
Ven.»,

c) Ei ejecutante podrá tomar pane 
#u ia suoaata y mejorar la» poatura» 
que ae hagan sin neuasidaa de hacer ei 
aepoauu au que trata 1» precedente con
dición.

a) La cvrttticacióu (te ^rtVAiMxiea a
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